
Miércoles 23 de Abril. Año de 1879. 

* * I • ii 11 < • . . 

j e í ¿rdenes y «nuncios que hayan 4« insertarse en 
, „ s o r i c iAt t s se han de mandar al Jefe Político 

" \ t a oorcuyo conducto se pasarán á los Editores de 
ft«?ti" ' v , . . . 

mencionados periódicos. 
(Re»l irden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIO DE SUSCRICIO.I.—Kn esta capiUl, lleva !o 4 domicilio, 2'50 peseUs men
suales anticipadas; filara de ella 3*50 al mes; 0 el trimestre; IS el semestre, y 
23'50 por un año—Se admiten sus<:riciones en Madrid, en la A lminisiracion del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car-
la .tía administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

R.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se inseiiarán oficialmente: 

asimismo cualqtiieT anuncio concerniente al servicio naeioHiI 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Diputación Provincial. 

Sesión de 4 de Abril de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE L A 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá —Esteban Muñoz.— 

Foronda.—García Moreno.—Gómez Par-
NUO—Larroea.—López.—Martínez Apa
ricio.— Martín Murga.— Melgar.—Mella
do.— Morales.— Morcillo.—Ñarbon.—Or
to y Sainz. — Peüa Villarejo. — Pozo 
Egozque.—Prast. — Regidor. — Revuel-
\.—U .jas.— Sauchez Áleriuo.— Seran-

S;ia Martin de la Vara (Secreta-
>7-Sr; Presidente. 
Abierta la sesión á las tres de la tar

de, se leyeron y aprobaron las actas de 
l « sesiones celebradas en los dias 28 de 
Marzo y 1.° del corriente. 

Dada cuenta deL despacho ordinario, 
I» Diputación acordó lo siguiente: 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
ona comunicación dé la .luuta directiva 
de los Asilos de El Pardo respecto al 
Wgo de la subvención concedida por esta 
Corporación para mendigos de la provin-

¡i-" v otra del Director de la Inclusa 
consultando con cargo á qué* capítulo del 
presupuesto se han ÚQ satisfacer los gas
tos de botica, visitas facultativas y de-
*to de una colegiala del de la Paz que 
challa enferma en el asilo de<Caraban-
jwl asistida por el Médico de aquel pue
rto» y trasladando un oficio que ha diri-
jpio'con esto motivo al Sr. Decauo del 
U0£ 

arrendamiento á favor de D. Hilarión de 
Zuloaga, siempre que la cesión se haga 
por medio de escritura pública con iu-
sercion de la de arrendamiento y quedan
do subrogado el cesionario en todas las 
obligaciones y responsabilidades del ce-
dentc. 

Denegar la solicitud de D. Paulino 
Ortega cediendo al Hospital provincial 
la mitad de ciertos .bienes en Cuenca, ob
jeto de litigio con D. Mauricio Ortega y 
Gallego, á condición de que dicho esta
blecimiento se encargue de sosteuer y 
continuar el pleito. 

Devolver á D. Francisco (jarcia San-
tibañez la fiauza que tiene prestada como 
contratista del suministro de carnes á los 
establecimientos por haber terminado su 
comprumiso sin responsabilidad. 

Devolver por la misma causa á Don 
Víctor Osuno la fianza que consignó co
mo contratista del suministro de leche de 
burras. 

Aprobar la subasta celebrada en 24 do 
Marzo último para el suministro de san
guijuelas á los establecimientos, cuyo re-
inati' rae adjudicado provisionalmonto á 
D; Crispulo García ; y autorizar la cesiou 
solicitada por éste á favor de D. Juan 
Antonio Gurruchaga, el cual quedará 
subrogado en todas las obligaciones de 
aquél. 

Anunciar nueva subasta para ei sumi
nistro de garbanzos, al precio de 72 cén
timos de peseta cada kilogramo y anun
ciándose cou 10 dias de anticipación. 

Sacar á subasta el suministro de 3.000 
pares de alpargatas al Hospicio, al precio 
de una peseta cada par y con anticipa
ción de 30 dias para los anuncios. 

Admitir en el Hospicio á Luis Bellido 
v Castro, María Cruz y Hcrvas, Antonio aerpo facultativo indicándole la conve-

juncia de que se encargue un Profesor de Pérez y Diaz, Josefa Esteban y Díaz, To -
* Beneficencia de hacer la visita á aquel | más López, Francisco Gaspar Sánchez, 
uilo. Manuel 

Dar ias gracias al Sr. Director de la 
"octrina Cristiana, D. Luis Delgado, por 
jjwsr hecho un donativo de 40 pesetas á 

& p. l l , e l hospital d-6 S a n J u a n d e D i o s ; a 

**• Carlos JSuñez de Aroca por otro do-
J^ivo, consistente en 125 pesetas, al Hos
pital provincial, legado de su madre Do-

lel Pilar Ároca; y á la Excclen-
JJ^aSra. Doña Antonia Troval por el de 
Í £ Pesetas hecho á favor del Colegio de 
" ^ p a r a d o s . 

^Eutraudo en la orden del dia so dio 
¡aeQta de los dictámenes emitidos por 
jj* respectivas Comisiones, acordándose 

«guíente: 

Comisión de Gobierno interior. 

T Declarar de abono á D. José Esteban 
J2»oo la cantidad de 1.433 pesetas,, im 
jjfte de la acuñación mandada hacer 

Jos ? a ! n e n t e d o 5 0 0 m e d a l l a s P a r a l o s hi
ta, i Provincia que han asistido "á la 
^ a guerra civil 

Comisión de Beneficencia. 

^^Qtorizar al arrendatario del Diario 
*wos para que pueda traspasar dicho 

María Fernandez y González y 
Coronado y Morales. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Mayo próximo, correspon
diente al vigente presupuesto é impor
tante 530.34742 pesetas. 

Comisión de Fomento. 

Prevenir al Ayuntamiento de Campo-
Real que con la posible brevedad acopie 
y coloque por su cuenta los 300 metros 
cúbicos de piedra para la conservación 
del camino de dicha villa á la carretera 
de Castellón, debiendo ser de la clase y 
condiciones que marque el Director fa
cultativo. 

Hacer igual prevención al Ayunta
miento de Los Hueros respecto "de los 
60 metros cúbi.-os ifp piedra que son ne
cesarios para el cumiuo de dicho pueblo 
á la carretera de Santorcaz, entendién
dose este acopio á cuenta de lo que cor
responde á aquel Municipio por el 50 por 
100 de los gastos de conservación del 
camino. 

Aprobarlos proyectos formados para 
la construcción de cuatro casillas con 
destino á los peones camineros del de 
Navaloaruero á Cadalso, satisfaciéndose 
su importe con cargo al cap. 2.°, art. 2.° 
de la 2.a sección del presupuesto vigen
te, y contratar la construcción por medio 
de subasta pública, con arreglo al pliego 
de condiciones formado al efecto y anun
ciándose cou 30 dias de anticipación. 
Antes de adoptarse el acuerdo que queda 
consignado se suscitó uua ligera discu-
siou en la que tomaron parte los señores 
López y García Moreno, conviniendo el 
primero en la aprobación del dictamen 
en concepto do que éste supone el prin
cipio de la realización de uua medida 
general. 

Prevenir al Ayuntamiento de Valle-
cas acopie inmediatamente los 60 metros 
cúbicos de piedra necesarios para la re
paración del camino de dicho pueblo á la 
Estación del ferro-carril, á cuenta de lo 
que le corresponde por el 50 por 100 de 
los gastos de conservación, debiendo ser 
la piedra de la clase y condiciones que 
lijo ol <>ír Direí*^»* f uoa l tn t ivo » 

Disponer se adquiera por el Sr. Direc
tor facultativo de Caminos la herramienta 
necesaria para la conservación de los de 
la proviucia y se recomponga la existente, 
libráudose á favor de dicho señor la canti 
dad total de 1.431*50 pesetas á que as-
cieude el presupuesto formado para este 
objeto. 

Prevenir al Ayuntamiento de Ciempo-
zuelos que á" la posible brevedad acopie 
los 100 metros cúbicos de piedra que son 
necesarios para la conservación del cami
no de aquella villa al de Araniuez, á cuen
ta del 50 por 100 con que debe contribuir 
á dicha conservación, y debiendo ser la 
piedra de la clase y condiciones que mar
que el Sr. Director facultativo. 

Remitir á los Ayuntamientos de Villa-
conejos y Chinchón el proyecto formado 
para la construcción de un camino desde 
el primero de dicho3 pueblos al de Colme
nar de Oreja á Aranjuez, á fin de que 
acuerden su conformidad y se ratifiquen 
en el compromiso de la parte con que han 
de contribuir á la construcción de dicho 
camino, obligándose al pago de todas las 
indemnizaciones á que haya lugar. 

Comisión de Personal. 

Dejar sobre la me3a un dictamen pro
poniendo la rectificación del nombra
miento de un péon caminero. 

Comisión de Gobernación. 

Se dio cuenta de un dictamen propo
niendo á la Diputación se sirva informar 
al Sr. Gobernador puede conceder al 
Ayuntamiento de esta capital la aproba
ción que solicita para derogar el articulo 
228 de las ordenanzas de policía urbana 
vigentes, en el que se prohibe la matan
za y venta de ovejas, cabras, corderos y 
cabritos y macho cabrío castrado. 

Puesto á discusión, el Sr. Regidor ha

bló en contra, manifestando recelos res
pecto de si habríau desaparecido los mo
tivos de higiene que desde muy autiguo 
han ocasionado la prohibición de vender 
cierta clase de animales para el consumo 
público. Se extendió en demostrar los 
inconvenientes y peligros de la medida 
para el vecindario de Madrid, y pidió que 
antes de resolver se oiga respecto d e 
este particular á los ganaderos y abaste
cedores de la localidad. 

El Sr. Gómez Parreño, de la Comisión, 
contestó dicieudo que lo manifestado por 
el Sr. Regidor hubiera estado en su lugar 
en el seno de la corporación municipal, 
pero no eu la Diputación, llamada única
mente á informar acerca de si el Ayunta
miento puede solicitar la reforma de un" 
artículo de las ordenanzas municipales, y 
si en esta ocasión lo ha hecho con arre
glo á la ley. Que en cuanto al punto de 
vista higiénico, no podía menos de tran
quilizar por completo el hecho de que el 
Sr. Comisario de Mataderos, asesorado 
cou la opinión délos Veterinarios, propon
gan la reforma, la cual por otra parte no 

otras capitales importautes se permite la 
venta de las carnes de que se trata. 

Kl Sr. Regidor rectificó. 
El Sr. Martiuez Aparicio dijo que pa

ra evitar la carestía y escasez de carnes, 
que es el objeto de la reforma, no había 
necesidad de autorizar ésta, puesto que los 
males iudicados provieuen de que los 
derechos de consumos se satisfagan por 
pe30 en vez de pagarse por cabeza de ga
nado, ló que origina que en cada peso se 
incluyan reses delgadas y de poco desar
rollo, á fin de que siendo mayor el nú
mero, ofrezcan más utilidades los desper
dicios; y que debía manifestar al Sr. Re
gidor que los interesados en Madrid en 
este asunto no sou, como él había mani
festado, ganaderos ni abastecedores, sino 
simplemente tratantes en carnes. 

El Sr. Serantes habló en pro, mani
festándose conforme con lo dicho por el 
Sr. Gómez Parreño respecto á que la Di
putación sólo debe tratar de si ha habi
do ó no extralimitaciou ó infracción le
gal en la forma de adoptarse este acuer
do por el Avuntamiento. 

El Sr. Martínez Aparicio rectificó. 
No habiendo ningún Sr. Diputado 

que pidiese la palabra, se procedió á la 
votación, siendo aprobado el dictamen 
por los 21 que había presentes y que fue
ron los señores: 

Esteban Muñoz.—García Moreno.— 
Gómez Parreño.—López.—Martínez Apa
ricio.—Martiu Murga.—Melgar.—Mora
les.—Morcillo.--barbón.—Ortizy Sainz.— 
Peña Villarejo.—Pozo Egozque. —Prast.-
Regidor.— Revuelta.—Rojas.—Sánchez 
Meriuo.--Serantes.—San Martin déla Va
ra (Secretario).—Sr. Presidente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=El Di
putado Secretario, Rafael San Martin do 
la Vara. 
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INTERVENCIÓN» 

RELACIÓN de ios compradores de bienes desamortizados cunas obligaciones vencen el dia 1.° del mes de Mayo de lt*79, que se pubitoa en me periódico o 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877debienio los Sres. Alcaldes fijar ¡starel°*-^ **** 
puertas de las Gasas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. aei°* d i u 

COMPRADOR. VECINDAD. CLA8E DI X C A . 

D. Tomás Puerta Colmenar Viejo ü * b a u a 

Joan Seníaniéz . Humera. luistica 
Juan do Dios Fernandez de Córdoba Léganos * »• 
Dionisio Juez Torrelaguna Censo 
Julián Sage " 
Dionisio Juez " " 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Colmenar , Clero 

Léganos • „ 
Torrelaguna „ 

IMPORTE. 

Pesetas cení*. 

87*63 
71';,., 

60 
45 

Madrid 19 de Abril de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Mayo de 1879, que se publica en este periódico oficial 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. i.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta r 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

w * 10 Has 
relación i l a t 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

I*¿totas cénU. 

Clero. 
n 
ii 

i-

5'38 1 
50 
13'76 | 
1376 

H 

II 

ti 
Velilla de San Antonio... 

n 

Clero. 
n 
ii 

i-

5'38 1 
50 
13'76 | 
1376 

Madrid 19 de Abril de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
ON"M -

Secretaria de Gobierno de la Audiencia 
de Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corto se 
hallan vacantes dos Escribanías de ac
tuaciones, las que deben proveerse con 
arreglo á los artículos 3.° y siguientes del 
X l v u l üv -V IV - tv Okvs I d J e Ju l i v Ov, 1070. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas al Juez de primera 
instancia del distrito en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación do este anuncio en la Gaceta, 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 15 de Abril de 1879.=Segundo 
de la Hoz. 

Boalo 8 de Abril de 1870.=E1 
de, Bautista de la Rubia. 

Alcal-

Á m b i t o . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
triple número de vecinos contribuyentes 
se arriendan en pública subasta los ar
tículos de consumos con la facultad de 
la exclusiva, y los cereales y pescados, 
á la venta libre, con los derechos de tañ
ía, y un tanto igual para provinciales y 
municipales, por todo el año económico 
de 1879 á 80; cuya primera subasta ten
drá efecto el dia 27 del mes actual, á las 
once de su mañana, en la sala del Ayun
tamiento, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Ambite 16 de Abril de 1879.=E1 Al
calde, Valentín L. Ramos. 

I f o n l o . 
Todos los contribuyentes en este dis

trito que hayan experimentado alteración 
en su riqueza contributiva en el presento 
año, lo harán constar por relaciones jura
das por duplicado que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta el 29 
de los corrientes, con el fin de proceder á 
la formación del apéndice al amillara-
miento, base de la derrama territorial del 
año de 1879-80. 

Los que en dicho plazo no lo verifiquen, 
no les serán admitidas aun cuando des
pués las presenten.. 

Con el fin de cubrir el encabezamiento 
señalado á este distrito por la Hacienda 
y enjugar parte del déficit del presupues
to municipal del próximo ejercicio, se ar-
r i o n d a u \a¿> especien g ruv iu lu s po r la J u n 
ta municipal de consumos. Las subastas 
se verificarán en la casa consistorial del 
mismo á las doce de la mañana de los 
dias 27 del actual y 4 de Mayo próximo, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Boalo 9 de Abril de 1879.=El Alcal
de, Bautista de la Rubia. 

Moralzarzal. 
Para que la Junta pericial pueda pro

ceder á la formación del apéndice al ami-
Uaramiento que sirva de base en esta villa 
al repartimiento de contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del año 
económico próximo de 1879-80, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
tenido alteración eu su riqueza presenten 
relacioues duplicadas eu la Secretaría de 
este Ayuutamiento dentro del término do 
20 dias, acompañando el documento que 
acredite la traslación de dominio de la fin
ca y pago de derechos á la Hacienda, de 
conformidad con loque diapone el art. 113 
del reglameuto de 14 de Enero do 1873. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Col
menar Viejo, Cerceda, Becerril y Alpe-
drete, en que residen contribuyentes por 
fincas enclavadas en este término, se dig
nen dar la maynr publicidad al presente 
anuncio para inteligencia de los mismos. 

Moralzarzul 14 do Abril do 1879.=E1 
Alcalde, Toribio Berrocal. 

Pozuelo de Alnrcon. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones públicas que 
ha celebrado durante el primer trimestre 
de 1879. 

MES DE ENERO. 

Extraordinaria del dia 5. 
Aprobar ol acta de la anterior y pro

ceder á la rectificación del alistamiento 
de mozos para el reemplazo del año ac
tual, dando el siguiente resultado: 

Antonio Alonso Muñoz reclamó la 
inclusión de los mozos Francisco Fer-

nandez Gómez, José Rodríguez Piñeiro, 
Ramón Sánchez Fernandez, Santiago Pa
lacios Mate y Eusebio Medina, acordán
dose la inclusión del primere y citar á los 
demás, siu .que reclamasen nada Euge
nio Macein í oliente, Marcos Fernandez 
Martin, Petronilo Bravo Barrio, Rufino 
Barrio Mingo, Enrique Pérez Roldan, 
Mariano García Guillen, José María Bra
VO Mulagon, Eustaquio Romero de Pedro, 
Manuel Medina García y Eduardo Serra
no Barrio. 

Acordar que el dia 19 so reúna el 
Ayuntamiento en la sala capitular, á las 
diez de la mañana, para continuar la rec
tificación del alistamiento. 

Ordinaria del dia 6. 

Aprobar el acta de la anterior, que
dando enterado de los BOLETINES OFICIA
LES números 313 y 314 del año anterior 
y 1 al 4 del actual. 

Quedar enterado de una orden del 
Gobierno de provincia sobre aprovecha
miento gratuito de las hierbas de los pra
dos, acordándose que del capital de im
previstos se paguen 41 pesetas 60 cénti
mos, importe del por 100 para repobla
ción y fomento de los montes. 

Ordinaria del dia 13. 
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 5 al 10. 

Acordar pasen á examen del Síndico 
las cuentas municipales del año econó
mico de 1877-78, rendidas por el Deposi
tario. 

Admitir á su instancia como vecinos 
á Rufino Dorado Toribio, procedente de 
Madrid, y á Mariano García Lugo, de 
Maj adahonda. 

Acordar so exponga al público por 
término de 15 dias para oir reclamacio
nes el presupuesto adicional al ordinario 
del corriente ejercicio y el ordinario para 
el de 1879-80. 

Acordar que Dionisio Esteban cumpla 
con lo resuelto sobre pago de derechos de 
existencias de artículos de consumo. 

Extraordinaria del dia 19. 
Aprobar el acta de la anterior y pro

ceder á la continuación de la rectifica
ción del alistamiento, que dio el resulta-
siguiente: 

" ; 
Santiago Palacios Mate, excluido por 

haber sufrido la suerte en 1868. 
Eusebio Mediua Ojeda, id. por no to-

ner la edad. r 

José Rodríguez Piñeiro, id. por haber 
entrado en suerte el año de 1875 en la 
segunda reserva. 

Ramón Sánchez Fernandez, pendien
te para el dia 31. 

Ordinaria del dia 20. 

Acordar, por no haber coocurrido su
ficiente número de Sres. Concejales, que 
la presente sesión se celebre ol dia 22 del 
actual. 

Ordinaria del dia 22. 

Aprobar el acta de la anterior, que
dando enterado de I09 BOLETINES opir \ -
LES números H al 16. 

Acordar se proponga al Gobierno de 
provincia para el año forestal de 1879-80 
la corta de 100 álamos negros del prado 
de las Arboledas, Pradillo £ Torrejon, la 
poda de todo el arbolado de los mismos y 
las hierbas de invierno de aquellos y jat 
de Bularas v Cárcavas, desde 1.° de No
viembre á fin de Febrero. 

Acordar que la lista electoral para Di
putados provinciales y Concejales se « -
ponga al público desde el 1.° al 15 á e F e * 
brero para oir reclamaciones. 

Aprobar el extracto de los acaeri-1-
tomados en el trimestre anterior, acordao-
do se remita al' Srv Gobernador para lo* 
efectos de la ley. ". ^ 

.Admitir el dictamen del Síndico 
las cuentas municipales del año econOm 
co de 1877-78, acordando se cite A j J 
Junta de asociados para el 10 de F « b f f r

f 

con objeto de que nombre Com«s°J . 
Presidente de su seno, y que en el ea 
tanto se ponga de manifiesto en secri ^ 
ría durante los 15 dias precedentes 
reunión, á fin de que cualquier vec.^ 
pueda examinar y formular por« 
sus observaciones. 

Ordinaria del dia 27. 

Aprobar el acta de la anterior V q i j 
dar enterado de los BOLETINES OFIW*— 

números 17 al 22. haber?* 
i Declarar definitivas por no• n ¿ 9 

presentado reclamaciones l* 9 
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I 

l e Ctores par» la de Compromisarios de 

k a S que el domingo 2 de Febrero 
lu^ar el sorteo para la quinta del 

* ote año, desde las siete de la maña-
? anunciándose por edictos. 

Acordar la publicación de anuncios 
nue el dia Ó de dicho mes concurran 

Phacendados forasteros á los efectos 
del ártico10 ff° del reglamento de amilla-

^Acofdar que la Junta municipal de re
ma del expresado amillaramiento se 
na el dia 31 del actual para dar cum-

^fmjento á la circular de 16 de Diciem-

^Desestimar las instancias de Francis
co Herrauz y Martin Gómez por no es
t a c a n t e s las plazas de alguaciles y 
¿renos-faroleros que solicitan. 

Acordar que del capítulo de imprevis
tos se paguen los suministros "facilitados 
^je^imiento infantería de Sevilla, nú
mero 33» s i ° perjuicio de ingresarlo cuan-
dose perciba; de la Administración mi
star del distrito. 

extraordinaria del dia 31. 
Aprobar el acta de la anterior y decla

rar cerrado definitivamente el alistamien
to de mozos para la quinta del corriente 
ano sin ninguna reclamación, en la for
ma sigoiente: Antonio Alonso Muñoz, 
Jjogenio Maceiu Folíente, Marcos Fer
nandez Martin, Tomás Gabán Portillo, 
Petronilo Bravo Barrio, Rufino Barrio 
¿jago, Enrique Pérez Roldan, Mariano 
García Guillen, José María Bravo Mala-

E>n, Eustaquio Romero de Pedro, Manuel 
edina García,.Eduardo Serrano Barrio, 

Francisco Fernaudez Gómez. 

• MES DE F;:BRERO. 
Extraordinaria del dia 2. 

Aprobar el acta de la anterior y pro
ceder al sorteo de mozos para el reem
plazo del año actual, que dio el resultado 
¿guíente: José Marín Bravo Malagon, 

\ numero 7: Eugenio Macein Folíente, nú-
I mero 13: Rufino Barrio Mingo, núm 12: 

Bnriqucz Pérez Roldan, núm. 9: Fran
cisco Fernandez Gómez, núm. 10: Ma
ñano García Guillen, núm. 2: Marcos 
Fernandez Martin, núm. 4: Eustaquio 
«mero de Pedro, núm. 11: Manuel Me-
Jna García,! núm. 3: Antonio Alonso 
«fioz, núm. 5: Tomás Gabán Portillo, 
número 6. Eduardo Serrano Barrio, nú
mero 1: Petronilo Bravo Barrio, núme-
ro8, -

Acordar que dentro del plazo de tres 
•JJse remitan al Gobierno de provincia 
«•copias literales del acta v que se cite 
Z, 0 d e e d i c t o s y papeletas á los 
g w s sorteados para que concurran ei 

y hora de las diez do su mañana, 
«teto de la declaración de soldados. 

Ordinaria del dia 3. 
Aprobar y ratificar las actas de las 

Priores, quedando enterado de los Bo-
^njEs OFICIALES uúmeros23 al 28. 

Nombrar á D. Francisco Aguado, 
^nciscpHerran-y Antonio-Castillo pa-
*wfecóDocimierTto (Je los padres y pa-
^ s y medida de las mozos. 

Acordar qjiedon elimi nados para asis-
acto de la deelaracipo 'le soldados 

p.5 -̂ Teniente Alcalde- y Goncejales-Don 
*Jlo8Mxng0jy D. Vicente Martin López, 
j? «aliarse dentro del cuarto grado ci-
L í e Parentesco con los interesados en 

Extraordinaria del dia 9. 
^¿Pto^r el acta do la anterior, proce
s ó s e a l a declaración de soldados, 
\j r**uliadu fué el Bigutente: 

^ ¡ « K del reemplazo de 1879.—Nú-
^ *>t Eduardo Serrano Barrio: -solda-

tD' n Mariané García Guillen: 
t ^ ^ p ^ ú r n . 3, Manuel Medina Gar-
ír t ¡ ; a d o - ~ ^ ú i n . 4,-Márcos Fernandez 

exebúdo sin reclamación.!— Nú-
* * L t

0 ' Antonio Alooso Muñoz: alegó 
n c o ¿ soldado.—Núm. 6, Tomás 

W R 0 r t i l l D : soldado.—Núm. 7, José 
jj^ i o j j ^ 0 Malagon: 

C**: I Í » I Í J 7 U l " ' *• conque ferez 
^ n d e ? í a ! d o - - - X f i m - 1 0 > Francisco 

^omez: soldado.—Núm. 11, 

Eustaquio Romero de Pedro: pendiente 
de expedieute para el dia 20.—.Sum. 12, 
Rufino Barrio Min^o: soldado.—Núm. 13, 
Eugenio Macein Folíente: soldado. 

Mozos del reemplazo de 1878 —Nú
mero 1, Braulio González Cimarras: sol
dado.—Núm. 5, Enrique García Tobares: 

Hendiente de expediente ;para el dia 20.— 
fúmero 6, Carlos Barrio Ramos: idem id. 

Mozos deljeemplazo de 1877.—Nú
mero 1, Lucio Sepúlveda Bueudía: pen
diente de expediente para el dia 20.— 
Jiúmero 4, Eustaquio Agnado Losa: idem. 
ídem.—Núm. 9, León Barrio García: sol
dado.—Núm. 10, Manuel González Fer
nandez: soldado para la reserva. 

Ordinaria del dia 10. 
Aprobar y ratificar el acta de la ante

rior y quedar enterado de los BOLETINES 
OFICIALES números 29 al 34. 

" Proceder al sorteo de los Sres. Con
cejales que deben cesar en sus cargos el 
dia 1.° de Julio próximo, habiendo desig
nado la suerte á los Sres. D. Vicente 
Martin López, D. Juan de Mata Barrio, 
D. Severiauo Martin y D. Benigno Gra
nizo , y continuando por consiguiente 
D. Manuel Pérez, D. Manuel Martin, Don 
Valentiu Bravo y D. Carlos Mingo. 

Acordar se expida la certificación que 
solicita Dionisio Esteban de los acuerdos 
adoptados en relación al abono de dere
chos de existencias de artículos de con
sumo. 

Ordinaria del dia 17. 
Aprobar el acta de la anterior, que

dando enterado de los BOLETINES OFICIA
LES números 35 al 40. 

Declarar ultimadas y definitivas las 
listas electorales de Diputados provin
ciales y Concejales por no haberse.pre
sentado ninguua reclamación, acordando 
la formación del libro de censo electoral. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Alcalde de Navalcarnero en que ma
nifiesta haber correspondido á esta villa 
Va cuota de 3.917*48 pesetas para las 
obras de reforma de cárcel del partido. 

Acordar se diga, á dicho Alcalde que 
para atender á aquel gasto se han con
signado 1.500 pesetas en el presupuesto 
adicional dei corriente ejercicio, 1.250 
en el ordinario del de 1879-80, y el resto 
se incluirá en el de 1880-81. 

Quedar enterado de que el Farma
céutico titular está conforme con proro-
gar-su coutrato por dos años. 

Acordar se" proceda ejecutivamente 
contra los rematantes de consumos que 
auu no lian satisfecho los derechos de 
existencia en 1.° de Julio último. 

Extraordinaria del.dia-20. 

Aprobar el acta de la anterior y dejar 
terminadla la declaración de soldados en 
la forma siguiente: 

Molos del reemplazode 1879.—Núme
ro 1, Etluardo Serrano Barrio: soldado.— 
Número 2, Mariano García Guillen: .sol
dado.—Núm. 3, Manuel Medina García: 
soldado.—Núm. 4, Marcos Fernandez 
Martín: excluido sin reclamación.—Nú
mero 5, Amonio Alonso Muñoz: alegó de
fecto físico; soldado.—Núm. 0, Tomás 
Gabán Portillo:.soldado.—Núm. 7, José 
María Bravo Malagon: alegó defecto fisi-. 
co; soldado para la resorva.—Núm. 8, Pe
tronilo Bravo Barrio: alegó defecto físico; 
soldado.—Núm. .9, Enrique Pérez: Rol
dan: soldado.—Núm. 10, Francisco Fer
nandez Gómez: soldado.—Núm. 11, Eus
taquio Romero dé Pedro; exceptuado co

cino hijo único de viuda pobre siu recla
mación.—Núm. 12, Rufino Barrio Mingo: 
soldado.—Xúm. 13, Eugenio Macein Fo
líente: soldado. 

Mozos del reemplazo-de 1878. —-Núme
ro 1, Braulio González Cimarros: solda
do.—Núm. 5, Enrique García Tobares: 

| exceptuado como hijo único de viuda po-
i bre sin reclamación.—Núm. 6, Cár.os 

Barrio Hamos: id. id. 
Mozos del reemplazo de 187/.—Núme

ro 1, Lucio Sepúlveda Buendia: excep
tuado como hijo único dé padre impedi
do y pobre; reclamado.—Núm. 4, Kasta-

I quio Aguado Losa, id. como hijo único 
de viuda pobre sin reclamación.—Núme-

' ro 9, Lcou Barrio García: soldado.—Nú

mero 10, Manuel González Fernaudez: 
soldado para la reserva. 

Ordinaria del dia 24. . 
Aprobar y ratificar el acta de la an

terior y quedar enterado de los BOLETINES 
OFICIALES números 41 al 46. 

Acordar que las cuentas del ejercicio 
económico de 1877-78 se remitan a lOo -
bierno de proviucia por haberlas devuel
to la Junta municipal con informe favo
rable á su aprobación. 

MiáS DE MARZO. 

Ordinaria del dia 3. 
Aprobar el acta de la anterior, que

dando enterado de los BOLETINES OFICIA
LES números 47 al 53. 

Quedar enterado de que á esta villa 
le han correspondido cinco hombres para 
el reemplazo del año actual, habiendo 
sorteado las décimas con los pueblos de 
Collado Villalba, Collado Mediano, Col-
meuarejo y Guadarrama. 

Acordar la publicación de edictos pa
ra -los efectos del art. 113 de la ley de 
reemplazos vigente. 

Nombrar' al Depositario D. Miguel 
Gil ejecutor de apremio para hacer efec
tivos los descubiertos de los arrendata
rios del consumo del corriente ario y por 
existencias del año anterior. 

Ordinaria del dia 10. 
Aprobar ei acta de la anterior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números .53 al 58. 

Quedar enterado de que el dia 1S del 
actual es el señalado para la entrega de 
los quintos do esta villa, y acordar el 
nombramiento de comisionado en favor 
del Sr. Presidente, á quién del capítulo de 
imprevistos se le faciliten los fondos ne
cesarios. 

Acordar á instancia del rematante de 
carne á la exclusiva, se proponga á la 
Kxcma . Diputación provincial autorice 
al mismo para que venda á 22 cuartos la 
libra de vaca y carnero hasta la termi
nación del ejercicio. 

Ordinaria del dia 17. 
Aprobar el acta do la anterior, que

dando enterado de loa BOLETINES OFICIA
LES números 59 al 04. 

Designar la Juuta de contribuyentes, 
cosecheros, fabricantes d industriales es
peculadores de especies que han de acor
dar los medios de cubrir el encabeza
miento de consumos del año próximo, en 
la forma siguiente.—Cosecheros-propie
tarios: D. líusebio Llórente, D. Pablo 
Martin, D. Augel de Rozas, D. Juan Gar
cía Aloceu, D. Antonio Muñoz,-D. Rafael 
Rodríguez.—Hortelanos: D. José Barrio, 
] ) . José Martiu, D. Críspulo Mingo, Don 
Zoilo García, D. Jnau de Mata Martin, 
D. Francisco Gómez.—Fabricantes: Don 
Galo Martin, D. Hipólito García.—In
dustriales y especuladores de especies; 

órnente Pérez, D. Blas Jiménez, Don 
iquio García, D. Víctor Mingo, Don 

Tomás Brajo, D. Miguel Albo, D. Vicen
te García López, D- Juan dehvCámara.— 
Jornaleros: D. Leonardo Granizo, Don 
Miguel Gil. 

Acordar que la expresada -Junta se 
reúna el dia 24 á las doce de la mañana. 

Acordare! recuerdo á la Administra
ción económica del envío de la nota que 
se le tiene pedida sobre faltas en el uso 
del sello del Estado. 

Ordinaria del dia 24. 
Aprobar el acia de la anterior y acor

dar con la Junta de asociados que el enca
beza miento-de consumos del año próximo 
se cubra por el arriendo de los derechos 
conllibertad de. ventas, - sin perjuicio de 
intentar previamente los encabezamien
tos gremiales, dando á los gremios un 
plazo de tres dias para que los propongan, 
pasado el cual se lleve á efecto efearrieudó 
de dichos derechos y recargos autoriza
dos en uno ó más expedientes y bajo las 
condiciones que el Municipio estipule. 

Ordinaria del dia 31. 
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 65 al 76. 

Acordar se fije al público en el sitio 

de costumbre desde el 1 al 15 del pró
ximo mes de Abril la lista electoral ulti
mada para Diputados provinciales y Con
cejales. 

Acordar se distribuyan á domicilio las 
cédalas electorales en el trascurso del re
ferido más, ó por lo menos 10 dias antes 
fie las próximas elecciones municipales. 

Acordar la fijación de edictos para 
que dentro del plazo de 20 dias presenten 
los contribuyentes relaciones de las altas 
y Lajas que hayan experimentado á fin de 
formar el apéndice de riqueza para 1879-80. 

Desestimar dos escritos en solicitud 
de encabezamiento de los ramos de vino, 
aguardiente y carnes de cerdo por no 
llegar á las dos. terceras partes del nú
mero de individuos de los respectivos 
gremios. 

Acordar se esté á lo resuelto anterior
mente en otras dos instancias pidiendo 
no sean admitidas aquellas. 

Pozuelo de Alarcon 12 de Abril de 
1879. = El Secretario , Jacinto Rodrí
guez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este dia. 

Pozuelo do Alarcon 14 do Abril de 
1879.=Jacinto Rodriguez.=V.° B.°=E1 
Alcalde, Juan de Mata Barrio. 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal en las sesiones públicas 
qi¿e ha celebrado durante el primer tri
mestre de-4879. 

MES DE FEBBEBO. 

Sesión del dia 10. 
A probar el acta de la anterior y acor

dar que la Comisión de su seno para exa
minar las cuentas municipales del ejerci
cio económico 4e 1877-78 la compongan 
los vocales D. líusebio Llórente, D. Do
mingo de Rozas y D. Atanasio Jimé
nez. 

Acordar que la expresada Comisión 
evacué su cometido ¿ufes de quince dias, 
á contar desde esta fecha. 

Nombrar Presidente de las sesiones á 
que~dé lugar el examen de las referidas 
cuentas al vocal ü. Galo Martin y su
plente del misme á D. Eusebio l l ó 
rente. 

Aprobar el presupuesto adicionad al 
ordinario del corriente ejercicio .en la for
ma propuesta por el.Ayuntamiento. 

Aprobar en la misma forma el presu
puesto ordinario para el de 1879-80 con 
el arbitrio de pesas y medidas denso vo 
luntario, el recargo de 3'75 por 100 so
bre la riqueza territorial, de o por 100 so
bre las cuotas de la contribución indus
trial y de 100'por 100 de la tarifa de con
sumos , quedando así definitivamente 
fijados los gastos en la cantidad total 
de 17.254 pesetas y los iugresos en 
17.391*86. 

Acordar la próroga del contrato de 
Farmacéutico titular por espacio de dos 
años, según y ,como se establece en la 
escritura de 11 de Agosto de 1877. 

Acordar que el Ayuntamiento se 
dirija desde luego á la Excraa. Diputa
ción provincial a fin de qne el Arquitecto 
del distrito proceda sin levantar mano 
á la formación del oportuno proyecto y 
presupuesto de las obras necesarias para 
minar y aumentar las aguas de la fuente 
de la Poza, con inclusión de unas pasa
deras ó puentecillo que facilite el paso 
del arroyo; quedando autorizado el Mu
nicipio para arrepdar- el usoilel lavadero 
público cou objeto deque este recurso se 
emplee exclusivamente en las citadas 
obras en uno ó más años, empezando 
el arbitrio desde 1.° de Julio próximo. 

Sesión del dia 23. 
Aprobar el acta de la anterior, y con

formándose la Junta con el dictamen del 
Síndico y de la Comisión de su seoo, apro
bó definitivamente las cuentas municipa
les del «íjercicio económico de 1877-78, 
acordándose su remisión al Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia. 

Pozuelo de Alarcon 12 de Abril de 
1879.=E1 Secretario, Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria de este iU . 

Pozuelo de Alarcon 14 de Abril de 
1879.=Jacinto Rodriguez.=.V ° 'B . °=E l 
Alcalde, Juan de Mata Barrio. 
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V l l h i v i f í o N i i d e O d ó n . 

La Administración económica de la provincia ha pasado á esta Alcaldía nota detallada do los propietarios en esto término que son deudores á la Hacienda por contribuciones y empréstito, correspondientes á anos anteriores, 

cuya nota expresa las üncas que á dichos propietarios les haa sido embargadas, cuotas y recargos que á cada uno portonecou, con el fin de que se los uotifique personalmente que si on el término do dos meses no pai» an sus doscu 

biertos, se incautará el listado de las mismas, quedándoles el derecho do solicitar el retracto. Y como quiera que los contribuyentes quo abajo so expresan son unos vecinos de Madrid y otros se ignora su• vecindad, he acordado pu

blicarlo en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia para que llegue á noticia do los mismos, toda vez que esta Alcaldía no ha tenido noticia hasta hoy fecha. 
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458 
395 
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490 

339 

153 

9 

207 

r. 17 

592 

90 

CONTRIBUYENTES . 

Bcruardiuo Conioz 

Autouio Sánchez 

Angol López i 

Luciano Serrano 

Juan Coloino 

Manuel Navarro 

i'cdro Kodrigidez Torro 

Ensebio Fernaudcz 
l\ «lio ürgaz 

I-Yancisco Orgaz 

Isidra Kivas (testamentarios) 

Muría Teresa Escudero 

Ángel Losada 
Benito González 
5 : i — f. ^ j s ^ § -
Autouio Ocaña Rodrigue/ 

Cristóbal Galo 

Narcisa Sánchez 
r g £- £ 'K ;. ~ | j = £- f- I 1 

.luau Barrios 

Antonia Sánchez Ocaña 

Ídem id. id r. 
-

Gregorio Navarro Otoro 
\Cu•meio Quevodo ¡ 
Pedro Maestro 

F INCAS . 

Antonio Jiménez 

Tierra do cuatro fanegas de tercera en la Ca
sa de Matías . . . . 

Tierra do nueve fanegas nuevo celemines de 
tercera, Arperoncs 

Tierra de una fanega do segunda. Llano G o -
rodiaz 

Tierra do 1G fanegas de tercora, camino de 
Sacedou 

Vina de una fanega tres celemines, Fucntu-
colilla 

Tierra de cinco fenegas do tercera, camino 
Carrete.ro 

Tierra do-seis fanegas seis celeminos do se
gunda, camino de Navalcarnoro 

Viña de una fanega do tercera, Las Animas . 
Yiiia do uuevo celemines do tercora, Aspe 

roñes 
Viña de seis cclomine3 do torcora, Perales... 
Tierra do sois fanegas de torcora, Valdola-

yegua . . . , 
Viña do seis celemines do segunda, arroyo 

do la Dohesa 
Viña de seis colemiues de tercera, Asperones 
Tierra en Fueutebolilla. de una fanega do 

tercera: N . , P. Romana Bausa; S. y M . Ma
nuel Arroyo 

Tierra on el arroyo de la Dohesa, do dos fa
negas seis celeminos do tercera: N . y M. 
el camiuo, S. y P. Alojandro Barrios . . . 

Tiorra Garrida, do cinco hanegas de torcera: 
\ . y I'. Voroíla Puerta; M . y S . Baldo
mcro Cabrera 

Tres fanegas seis celemines do tercera. I «ar
ranca Ventera 

Tierra Barranca Ventera, do uua fanega .do 
tercera 

Tiorra de una fanega seis celemines do ter
cera. Asperones 

Tierra Vega, de seis fanegas de tercera: S . 
rio; M . Manuel (¡onzalez; P. Carril Tole
dano; N . Francisco Moya 

Huorta Plantío de Abajo 
Casa, callo de la Escuela, núm. rt 
Tierra casa de Sacedou, de una fanega seis 

colomines: S. Condado de CJhiuchon; P. y 
N . Vicente Martin.—Otra idom en id.. d¡8 
nueve celemiuos de torcerá: S. Francisco 
Avi les; M . , P. y N. l'Yauoisco Martín . . . 

Solar callo do. Santa Ana, lu'uu. 1: S. y N. 
l'Y-aiieisco Cueto; M. y l', callo do Mos-
toles 

I M P O I i T E D E L A A D J U D I G A G I O V 
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